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la siguiente

5. De acuerdo con las observaciones 9ue se acaban de expo
ner. no hay duda de que la rectificación,l.u~~ente impuesta, en
los términos que establece la Ley ~ca 2/1984. de una
información que el rectificante conSIdera mexaeta y lesiva de sus
intere.... no menoscaba el derocho fundamental proclamado por el
art. 20.1. d). de la Constitución. ni siquiera en el caso de que la
información que haya sido objeto de rectificación pudiera RVelarse
como cierta y ~ustada a la realidad de los hechos.

En efecto. el simple disentimiento por el rectificante de los
hechos divulgados no impide al medio de comunicación social
afectado difundir libremente la información veraz. ni le obliga a
declarar que la información aparecida es incierta o a modificar su
contenido. ni puede considerarse tampoco la inserción obligatoria
de la rtplica como una sanción juridica derivada de la inexactitud
de lo publicado. Por el contrario, la simple inserción de una versión
de los hechos distinta y contradictoria ni siquiera limita la facultad
del medio de ratificarse en la información inicialmente suminis
trada o. en su caso. aportar y divulgar todos aquellos datos que la
confirmen o la avalen.

El ejercicio del derecho de rectificación tampoco limita el
derecho de la colectividad y de los individuos que la componen a
recibir libremente .información veraz pues no comJlO':l!l una
ocultación o deformación de la que. ofreci'd'a con antenoridad. lo
sea o !,ueda serlo. AI1n 1Illis, como ya se ha dicho. la inserción de
la rectificación interesada en la publicación o medio de difusión no
implica la exactitud de su contenido. pues ni siquiera la decision
judicial que ordene dicha inserción puede acreditar. por la propia
naturaleza del dercbo ejercitado y los límites procesales en que se
desenvuelve la acción de rectificación. la veracidad de ~uella. A
todo ello cabe adadir que la divuIpción de dos versiones diferentes
de unos mismos hechos, cuya respectiva exactitud no ha sido
declarada por ningún pronunciamiento firme de los órganos
JudiciaJ(s competentes. no res~ tampoco el det\lCho a recibir la
inforn¡acjón que sea veraz. es dCCU'. a conocer cuál de aquellas dos
versiónes se adecúa a la realidad de lo acontecido. ya que -debemos
insistir en ello-Ia invesligación de la verdad y la declaración de los
hechos ciertos siempre puede instarse y determinarse a posteriorl
mediante las acciones y procedimientos plenarios que el ordena
miento arbitra al efecto.

La difusión de infonnaciones contrapuestas, que no hayan sido
formalmente acreditadas como exactas o desacreditadas como
falsas. con efectos de cosa juzgada, no puede lesionar por lo
expuesto. el derecho recouocido en el art. 20.1. d). de la Constitu
ción. en su doble faceta de comunicar y recibir libremente
información veraz. Antes bien. el derecho de rectificación, osi
entendido. adomAs de su primordial virtualidad de defensa de los
derechos o intereses del rectificante, supone, como apunta el
~ste~o Fiscal, un complem~nto a .la prantla de la o¡>ini~n
publica libre ·que establece también el atado precepto consbtuaD
naI. ya que el acceso a una versión disidente de los hechos
publicados favorece. mAs que peIjudica, el intertB colectivo en la
búsqueda y recepción de la verdad que aquB derecho fundamental
protege.

ó. Por otra I"'!'!", contra lo que la recurrente alega, es evidente
que los órganos JudiclOles competentes para conocer de las deman
das de rectificaaón no se limitan a dar curso autolllliticamente a la
pretensión formulada a voluntad del reclamante (no son «meros
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EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 162/1986. interpuesto por don
Horencio López Ortega, representado por el Procurador de los
Tribunales dolla Lydia Leiva Cavero y asistido del Letrado don
Jo~ Malla Codón Femández, contra la Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Burgos de 14 de octubre de 1985, que RVocó
la absolución dietada por el Juzgado de Distrito num. 3 de la
misma ciudad en el juicio de faltas nÚDL 472/1984. condenándolo
como autor de una falta prevista en el art. 586.3 CP. Han
comparecido en el recurso el Ministerio Fiscal y dolla Teodora
Santo Doming() Castro. representada por el Procurador don Jesús
López Hierro y asistida del Letrado don Jo~ Francos Blanco. Ha
sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayos, quien
expresa el parecer áe la Sala.

reclpendiarios mudos de una reclamaci6n», en expresión de la
sociedad recurrente), sino que ejercen una función de control
juridico de la regularidad legal de la rectificación instada -de la que
son buena muestra, por lo demAs. tanto la Sentencia del Juzgado
de Primera lnstan~contraria a la rectificación solicitada, como
la Sentencia de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid, que en apelación revocó parciaImente
aqu~lla-. ya que la inserción de la rtplica sólo I?rocede en la medida
en que se pretenden rectificar hechos y no oplDiones y cuando los
hechos publicados afectan peIjudicialmente a los mtereses del
demandante aludido por la iliformaclón. La Ley confiere incluso a
los Jueces y Tribunales la facultad de rechazar a limine la
pretensión deducida, inadmitiendo toda demanda de rectificación
manifiestamente improcedente (art. 5. párrafo se~undo. de la Ley
Orgánica 2/1984). lo que permite al ólJllDo Jurisdiccional no
admitir a trámite o desestimar la rectificación de una información
que, en el momento en que aquélla se solicita, aparece cierta de
toda evidencia, o bien no IDlponer a la parte demandada la difusión
de una versión que. tambi~n de manera palmaria o patente. carece
de toda verosimilitud o no puede en modo alguno causar peIjuicio
al demandante. Que los órganos judiciales competentes puedan y
deban realizar este tipo de control al el\Íuiciar la demanda de
rectificación y a la vista, en su caso. del resultado de la prueha
sUD18ria que se practique en el juicio no significa. sin embargo. que
tengan la obli&ación de indagar exhaustivamente la verdad en el
proceso verbal en el cjue se tutela el derocho de rectificación. ya
que. aparte de que la sumariedad del procedimiento no lo permite.
1Bmpcx:o es una evidencia que se deduzca de lo dispuesto en el ar
tIc:ulo 20.1, d), de la Constitución, tal y como ha quedado razonado.

En consecuencia, la Sentencia de la Audiencia Territorial de
Madrid que ordenó la publicación parcial en la revista «Tiempo.
de la rectificación instada por don Luis Garela Garcia, sin
investipr "reviamente y de modo exhaustivo la veracidad de la
información que le a1udlo peIjudiciaImente y que ~te consideraba
inexacta, ni la de los hechos referidos en el escrito de rectificación,
no ha lesionado el derecho fundamental a comunicar o recibir
libremente información por cualquier medio de difusión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CIÓN DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

1.0 Denegar el amparo solicitado por «Ediciones Tiempo.
Sociedad Anónima».

2.° Levantar la suspensión de la ejecución de la Sentencia de
la Audiencia Territorial de Madrid recurrida, que fue acordada por
Auto de 22 de enero de 1986.

PubUquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a 22 de diciembre de 1986.-Gloria Segué
Cantón.-AngelLatorre Segura.-Fernando Garcia·Mon y González
RegueraI.-Carlos de la Vega Senayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 13 de febrero de 1986 tuvo ~trada en este
Tribunal Constitucional la demanda de amparo mterpuesta por
don Horencio López Ortega contra la Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Burgos de 14 de octubre de 1985, que revocó
la absolución dietada por el Juzgado de Distrito núm. 3 de la
misma ciudad en el iuicio de faltas núm. 472/1984)..condenándolo
como autor de una falta prevista en ~ art. 58ó.3 ,-P.

2. Por ,P!'Ovidencia de 5 de marzo de 1986 la Secció,! Primera
dispuso solicitar a los Juzgados intervinientes las actuaC10nes que
ante ellos tuvieron lugar. sin peIjuicio de lo que se deci.diria
respecto de la admisión a trámite del recurso de amJ"U'!l. Dichas
actuaciones fueron recibidas en este Tribunal Consbtuaonal con
fecha 20 de marzo de 1986.

3. Se&W! resulta de las actuaciones, el dio 22 de agosto de 1983
don An¡el .López Pa1acios se reincorporó al servicio militar,
despu9 de dislfutar un permiso. dejando en su domicilio familiar.
sito en Hontoria ae la Cantera, provincia de Burgos. un perro qe
su propiedad, que el mismo dio se escapó de la casa y al lITUIIlpU
en la N·234 obli¡ó a la conductora de un turismo a una ~ob:"
de emer¡encia para evitar atropellarle. lo que no sólo no con~ó
sino 'Iue le hizo abandonar su mano hasta chocar con otro tunsmo
que circulaba en dirección contraria, Droduci~ndose la muerte de
aqu~Ua, lesiones en los ocupantes del otro vehículo y dados en
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ambos. Incoadas las corre1lpondientes diligencias previas se termi·
naron declarando el hecho falta conforme al arL 789.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, remi~ndose lo actuado al Juzaado de
Distrito núm. 3 de Burao"

En dichas dili¡encias habla declarado don An¡el López Palacios
diciendo que era el duedo del perro Yque la custodia corresponella,
durante su ausencia, a su hermaDa IsabeL Esta, por su parte,
verificó lo dicho por su hermano y que al echarle de comer al perro
se escapó sin que atendiera las~ue le dio. El padre de amboa
don F1orencio López Ortesa dos veces, diciendo en la
primera que no era el duedo del perro Yque presenció el accidente
a unos 50 metros ~ en la _da que la custodia del atlimal
corre1lponclJa a su hija Isabel y que el perro estaba inquieto y se
escapó a la primera oportunidad.

4. Celebrada la vista oral en el juicio de faltas el 21 de
septiembre de 1984, comparecieron, ademú de los~=s,
los hermanos AnaeI e Isabe~ &qua como denunciado, o
respectivamente el primero que ese cIJa estaba en el servicio militar
y la _da que eDa era la enc:arpda de la custodia del perro, que
se ¡uardaba en casa de su padre, que ese cIJa no estaba en casa, y
aunque Uamó all'"rtO no le hizo caso. Las representaciones de los
petjudicndos pidieron la suspensión de la vis1a por no haUarae
presente don Florencio, lo que rechazó el Juzgado por estimar que
estaba claro que An¡eIera duedo del perro Ysu hermaDa Isabel la
responsable de la custodia. Se hizo constar la corteapon<!iente
protesta.

Por Sentencia de 24 de septiembre de 1984 el Juzaado de
Distrito condenó a Isabel como autora de una falta del arL 586.3
del Código Penal y a An¡eI como responsable civil subsidiario.

Apelada la Sentencis por todos -condenados penal y civilmente
peljudicados- el Juzaado de Instrución núm. 3 de Bur¡oa anuló por
otra de 10 de enero de 1985 con hase en la «protesta» formulada
para traer a un tercero al juicio Ypara que se practicara la prueba
pedida.

5. Devueltas las actuaciones 11 Juzaado de Distrito se acredita
documentalmente, mediante la ta!jeta sanitaria canina, que el perro
era pr~piedad de don AnaeI. López Palacios, 11 que se lo habla
regala<1o don Jesús Manuel Garcia Fernández, que asilo declara,
volviendo a rectificar sus declaracioDes en nuevo juicio de faltas
don Florencio y sus hijos An¡el e Isabe~ aclarando ésta que vive
con sus padres, pero que normlimente está en Buraos por razón de
estudios aunque el cIJa de autoa estaba en la casa y era la encorpda
de la ¡uarda del perro, reiterando don Florencio que el perro no era
de su propiedad y que no presenció el accidente, rectiflcando en
este punto lo declarado antes. Por Sentencia de 30 de marzo de
1985 el Juzgado de Distrito vuelve a dictar Sentencia condenatoria
exactamente en los mismos t6rminos que la primera.

Formulada nueva apelación por todos, se reiteraron sus peticio
nes de la primera instancia (los petjudicndos hablan solicitado que
se condenara a don Florencio), el Juzpdo de Instrucción dicta
Sentencia el 14 de octubre de 1985 por la que condena, en
definitiva, como autores de la falta tipificada en el arL 586.3 a don
Florencio y a su hija Isabel, y 11 hermano de ésta An¡e~ como
responsable civil subsidiario.

6. Contra esta Sentencis de segunda instancia don Florencio
Lópe:z Ortega, formula en tiempo y forma, recurso de amparo
solicitando su Dulidad.

Iovoca el arL 24.2 de la Constitución y lo funda en que se ha
vulnerado el derecho fundamental a la presunción de inocencia,
basando su escueta argumentación en la total ausencia de prueba
que permita atribuirle la negligencia en la escapada del perro ya que
se custodia estaba exclusivamente confiada a su hija Isabel.

7. Por providencia de 23 de abril de 1986, la Sección Cuarta
del Tribunli Constitucional acuerda tener por recibidas las actua·
ciones reclamadas de los Juzaados de Instrucción y de Distrito de
Burgos, Yadmitir a trámite la demanda de amparo promovida por
don Florencio López Ortep. Asimismo, se concede un plazo de
diez dJas para el emplazamiento de quienes hayan sido parte en los
procedinllentoa seguidos ante los mismos, es decir, el juicio de
faltas núm. 472/1984, y recurso de apelación, a excepción del
recurrente, para que, si les interesa, en el indicado plazo de diez
días, comparezcan en el proceso constitucional.

8. Por nueva providencia de 18 de junio de 1986, la Sección
acuerda tener por recibido el escrito presentado por el Procurador
don Jesús López Hierro, a quien se le tiene por personado y parte,
en nombre y representación de doda Teodora Santo Doaungo. Y
en virtud de lo dispuesto en el arL 52.1 de la WTC, se concede un
plazo de veinte dJas 11 Ministerio f-'scaI y a los Procuradores
sedores I.eiva Cavero y López Hierro, para que con vista de las
actuaciones recibidas, formulen las l1epciones que estimen perti
nentes.

9. El Fi~ en escrito de 15 de julio de 1986, comienza
afirmando que la única cuestión que plantea el presente recurso de
amparo es determinar si existió una mlnima actividad probatoria
de car¡o para desvirtuar la presunción de inocencia, dada su

naturaleza ciuris tantuml>, tratándose de un caso límite nada f4ciI
de resolver, pues tanto el solicitante de amparo como sus hijos son
contestes en afirmar que la custodia del perro correSJ'OnclJa
únicamente a la hermaDa del duedo, pero no a su padre. La
resolución impu¡nada, sin emhar¡o, condena a los dos, reprochán·
doles una omisión ~nte productora causalmente de los
lamentables y ¡raves resultados, entre eUos la muerte de una
persoDL Como no hay otras pruebas directas sobre este punto,
aparte de lo maniJilstado por el recurrente y sus hijos, el Juzgado
razona la condena con diferentes ar¡umenloa basados en el método
deductivo y en presunciones, ambos Iegltimos y a veces suficientes
para desvirtuar el derecho fundamental invocndo. El problema se
reduce, por tanto, dice el Fisca\, a si también lo son en este caso,
a la luz de la última juriaPrudencia constitucional referida a la
""'Utorfa» Y a la presunción de inocencia en las faltas culposas,
con especil1 referencia a la prueba indiciaria. A tal efecto considera
que «la caUftcación o no como coautoria, con base en los hechos
declarados probados ••JO es, como dice el ATC de 22 de enero de
1986 -R. A. 989/1985- «una cuestión ajena a la jurisdicción de este
Tribunal».

En aquel caso se habla l1epdo tambi6n la presunción de
inocencia y en el fundamento jurídico del Auto se dice que para que
resulte vuIoerada se precisa que no exista actividad probatoria «O
que se dé una total y absoluta desconexión entre los instrumentoa
probatorios con que se cuente y los puntos recogidos como
constitutivos de delito o determinación y límites de la responsabili·
dad». Cita después la doctrina del Auto de 28 de enero de 1986, que
indicó que ..,¡ juicio del Juzaador respecto del nexo causal entre lo
que considera conducta omisiva, y el juicio miamo sobre esta
coilducta, y el resultado lesivo. es aJan que pertenece 11 área de
exclusividad jurisdiccional que proclama el arL 117.3 de la C. E.,
y, por eUo, este Tribunli no puede entrar a enjuiciar»; as!, como la
del Auto de 12 de marzo de 1986 sustanciaImente Igual. Y,
flna1mente, las Sentencias 174 Y 175 de 1985, Yel reciente Auto de
esta Sala de 18 de junio de 1986 (R. A. 1172/1985), lI,ue afirma en
su fundamento jurldico único que «110 puede SUSCltar objeción
constitucional la formación de la convicción del Tribunli sobre la
hase de indicios, si en la Sentencia se hacen constar los indicios
probados y se razona a partir de eUos la deducción de la autoria del
acusado».

Aplicando, sigue el Fiscal, la anterior doctrina constitucional al
caso concreto no parece que se l'ueda cuestionar la prueba de los
hechos que constituyc:n los indiCIOS sobre los que se ha construido
el razonamiento judicial. Se trataba,~ el considerando segundo
de la resolución impu¡nada, en que SI Isabel vivia todo el &do en
Burgos, por razón de estudios, obviamente no podJa tener la
custodia relevante del anim~ por lo que el encargado directo y
principal era su padre don Florencia, ahora recurrente en amparo.
No parece tan lógica, sin embargo, la deducción de que el cIJa de
autos tambi6n don Florencio era el responsable de la custo<jia, pues
ese ella, 22 de agosto, Isabel estaba en la casa OCUpándose
personalmente del perro en todos los aspectos y concreJlinente en
el de su vigilancia para 9ue no se escapara lo que, a pesar de todo,
ocurrió, y esa falta de diligencia prodUJO en la Sentencia de primera
instanCUl, ratificada en la _da, el reproche penal a eDa, que no
permitirla extenderlo también a su padre aunque según el conside
rando primero de la Sentencia impugnada «tenía la obligación de
prohiblI' y advertir». ya que tal razonamiento conduce más bien a
una responsabilidad objetiva del padre de familia y duedo de la
casa, erradicada definillvamente por la reforma operada en el arto
I del Códi80 Penal por la Ley Orgánica 8/1983 y que podria tener
teóricamente su acomodo en el ámbito exclusivamente civil (art.
1.902 Y 1.905 del Código Civil).

La argumentación judicial, por tanto, pese al meritorio esfuerzo
rea1izado por el juzaador, en evitación. como señala la Sentencia
constitucional últimamente cita4a, de que queden impunes ciertas
conductas no~ suficientemente conVIncente, sobre todo si,
como también Indica en este punto la misma Sentencia, se examina
la versión del propio inculpado, que aunque incurrió en contradic
ción al decir primero que presenció el hecho y luego decir que no,
lo que por Cierto el Juzgado no destaca, siempre sostuvo que él
nunca fue encargado de la custodia del perro, en lo que, como se
dijo al principio, coinciden sus dos hijos.

Todo eUo Ueva a considerar, finaliza el Fi~ con las dudas ya
expuestas por la dificultad del problema planteado, que la resolu·
ción iml'ugnada vulneró el derecho fundamental a la presunción de
inocenCla garantizado por el arL 24.2 de la C. B., por cuanto resulta
que no existió una verdadera prueba que pueda estimarse inequívo
camente de cargo, vulneración que se produjo en la Sentencia y no
en ningún momento anterior a la misma. Y por ello se interesa del
Tribunal Constitucional que diete Sentencia por la que otorgue el
amparo solicitado.

10. Don Jesús López Hierro, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de doña Tendora Santo Domingo Castro,
en escrito de 18 de julio de 1986, estima que no es aplicable el
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principio de presunción de inooencia, que además, Je8ÚD reiterada
doctrina jurisprudencial, no surte efecto cuando existen indicios o
pruebas como en el caso presente de que no se tomaron las medidas
y precauciones necesarias para que el animal no oaliese de la casa
sin el control de los que vivian en la misma Yque lo tenían a su
cargo cuidado. Por ello, suplica al Tribunal Constitucional que
dicte Sentencia por la que se desestime el recurso de amparo.

11. Por su parte, el recurrente, don Florencia López Orteaa. en
escrito de 21 de julio de 1986, reproduoe los antecedentes de 6eeho
y los fundamentos de Derecho establecidos en su demanda, y añade
que la Sentencia del Iuzgado de Primera Instancia, en pado de
apelación, dio por probado en su resultando primero, gue el
propietario Ansel López habia dejado a su padre Florencia López,
hoy recurrente, Ja custodia del perro, pero sin que en el procedi
miento existiera una sola prueba de ello, cuando quedó establecido
en la prueba que Florencia López desconocía y era ajeno total·
mente a esa custodia del perro de su bija AnSCI que había confiado
a su bija Isabel.

Es en el considerando primero de la Sentencia donde el
Juzgador con evidente contradicción viene a responsabilizar a don
Horencia por no advertir y prohibir a su hija que custodiaba el
perro, que tuviera más cuidado en su custodia. Esta contradicción
es tan manifiesta que el Iuzpdor reduoe la participación de don
Florencia simplemente en no advertir y prohibir a su bija mayor
de edad que tuviera cuidado con el perro.

Don Florencia no tiene por qué advertir nada puesto que su hija
mayor de edad Yél incluso desoonooe la existenCia de esa custodia.
Pugna, pues, con el principio constitucional de la presunción de
inocencIa el inculpar a un ciudadano como responsable directo de
una falta pena1, cuando en la propia Sentencia se teeonooe que no
era el custodiante por el solo hecho de no haber advertido a su bija
que tuviera más cuidado. Finaliza diciendo que la presunción de
inocencit del arto 24 tiene que ser desvirtuada por una actividad
probatoria, que en este caso no se ha producido, de la que se pueda
deducif la culpabilidad del prooesado.

12. Por providencia de 17 de diciembre de 1986 se fijó el día
22 del mismo mes y año para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS
1. Dice la STC 31/1981, de 28 de julio, y &Su vez la 174/1985,

de 15 de diciembre, que la reilera, que ... bien el Iuzpdor dieta
Sentencia apreciando según su concrencia las pruebas practicadas
en el juicio, las razones expue$UlS por la acusación y la defensa y
lo m8nifestado por los mismos proóesados (an. 741, 1. E. Cr.~ esta
a¡xeciacióD en conciencia ha de baoerse lObrc la base de una
actividad prohatoria que pueda estimarse de car¡¡o, pues sólo la
existencia de esa actiVIdad probatoria puede servir para desvirtuar
la presunción de inocencia, que beneficia a toda persona. según el
art. 24.2 de la e. D.

Estas Resoluciones, y todas las demás concordes, insisten en la
misma idea: La prueba ha de ser tal que pueda racionalmente ser
considerada de cargo y realizada con las debidas prantias prooesa.
les, es decir, que los hechos cuya oeneza resulte de la prueba
practicada acrediten la culpabilidad del acusado o denunciado. Y
en este sentidof consecuencia de ello, en relación con la exclusivi..
dad de la fUncrón judicial ordinaria, es 'l.ue la del TC, cuando se
alC1!a ante él la presunción de inooencta, solamente reside en
verificar o en establecer la existencia de esa prueba que racional..
mente pueda calificarse de ca"o, pues que si esto es as! no puede
extender- su competencia a reVIsar la valoración que haya hecho el
Iuzgador de conciencia, en tanto que aquélla sólo alcanza a la
delerminación de si se han vulnerado o no las garantlas constitu
cionales, evitando su conversión eD 6r¡ano judicial de tercera
instancia (art. 119.3, 123.1 ~ 161.1 bl, e. E. y 44 Y 54 LOTe.

Lo expuesto puede conSIderarse como la doelnna ordinaria y
común para la .eneralidad de los casoS y en los supuestos de prueba
directa, es dectr, en los que la demostración del hecho e!\iuiciado
sulje de modo directo e IDmediato del medio de prueba utilizado:
Documentos, tesli¡os, etc. El documento coostata el hecho o sus
circunstancias; el tesli¡o relata el acontecimiento pasado. Su
valoración no presenta las dificultades propias de la prueba
indiciaria, porque la consecuencia o apreciación viene detenninada
sin necesidad de hacer uso de apelaciones mentales complejas, es
decir, por ser en cierto modo tarca más teñida de objetividad y por
tanto de imparcialidad.

2. El problema, la dificultad y el peli¡ro sur¡en con la prueba
indirecta, la más tipica la de presunciones, Haoe entrada en ella la
subjetividad del Iuez en cuanto, mentalmente, ha de realizar el
engarce entre el hecho base y el hecho consecuencia y ello de un
modo coherente, l6¡¡ico y racional, entendida la racionalidad. por
supuesto, DO como mero mecanismo o automatismo, sino como
comprensión razonable de la realidad normalmente vivida y
apreciada conforme a los criterios colectivos vi¡entes.

Hay, sin embargo, en la prueba de presunciones -llamada
impropwncnte indiciaria- un elemento o dato objetivo, que es el

constituido por el hecho hase (propiamente el indicio) en cuanto
que éste ha de estar suficientemente acreditado. De él parte la
inferencia, la operación que lleva al hecho consecuencla, a la
presunción rectamente entendida, que será tanto más correcta
cuanto más llano y coherente sea el camino del hecho base a la
conclusión. Se habla en este sentido, negativamente, del rechazo de
la incoherencia, de la irrazonabilidad, de la arbitrariedad y del
capricho lógico, personal y subjetivo, como limite y tope de la
admisibilidad de la presunción como prueba. Se considera que no
existe tal prueba si no se exterioriza -razonándolo- el nexo causal.
es decir, si aparece sólo como una apreciación en conciencia, pero
inmotivada 0, mejor dicho, no explicada o no explicitada por el
Juzgador.

Si se cumplen sus requisitos, pues, no hay obstáculo, pese a sus
inconvenientes, para considerar la ~unci6n judicial como una
prueba de C8J1o suficiente para desVU1uar, en principio, la presun
ción constituClonal de inocencia reconocida en el arto 24.2 C. E., o
bien, como dice la STC 174/1985, fundamento juridico tercero,
para afirmar «que el derecho constitucional a la presunción de
mocencia no se opone a la convicción judicial en un proceso penal
que pueda formar sobre la base de una prueba indiciariB»), ya que,
según la citada Sentencia, no siempre es posible en los juicios
penales la utilización de la prueba directa y «prescindir de la prueba
mdiciaria conduciría, en ocasiones, a la lDlpunidad ... , lo que
provoearia una grave indefensión social».

No se trata, como tantas veces se ha repetido, de que este TC
proceda a revisar la valoración de la prueba hecha por los Iueces,
sino de verificar si esa prueba ha existido o se ha practicado con
las debidas prantias procesales y si puede calificarse de cargo. En
el caso concreto de la presunción si ésta es verdaderamente tal y no
una simple conjetura. una mera sospecha o bien únicamente datos
equívocos de los que sólo se desprendan apariencias. Y sobre todo,
si como presunción aparece y se ap'llea, comprobar, como antes se
ha dicho, la corrección y razonabilidad de la inferencia, del nexo
causal, ya que, de no ser así, tal prueba de callO no existiría,
permaneciendo incólume la presunción de inocenCIa que se alegue
como vulnerada.

3. El "9uí recurrente considera que se ha violado su derecho
a la presuncIón de inocencia por haber sido condenado en juicio de
faltas «sin ~na prueba, ni siquiera indiciaria», de su culpabili~

dad. Esa culpabilidad le fue imputada y reprochada por elluez de
apelación debidO a considerarle ¡uardador del perro que provocó
el evento dañoso -objeto de su condena-, custodia que le fue
encomendada por el dueño del animal, su hijo, juntamente con la
hermana del primero, también condenada por la falta prevista en
el articulo 586.3 CP (negligencia y omisión de cuidado al no evitar
la escapada del perrol.

El padre -recurrente- fue absuelto ¡jor el Iuzgado de Distrito,
pero el Juez de la apelación, dentro de su competencia, valora
nueva y distintamente los hechos y sienta la conclusión de que no
sólo a la hermana, sino también lil padre, le fue encomendada la
custodia del animal y ambos eran responsables, principalmente este
último, que residía permanentemente en la casa. Para ello, parte de
un hecho básico acreditado: Que la hija (a quien en la primera
Sentencia se le consideró úmca responsable) no residía en el
domicilio paterno del pueblo, sino en Burgos, por razón de
estudios; sí permanecía en aquel domicilio el animal en cuestión.
No consta, en cambio, que la hermana estudiante se trasladara
todos los fines de semana al pueblo. La consecuencia -pues lo
contrario sería absurdo, según dice el Juez sentenciador- es que el
«custodio relevante del animal» fuera el padre, y que a él se le
encomendara su cuidado.

A la luz de lo razonable es claro que dicha conclusión no puede
calificarse de arbitraria ni desmesurada. Hay, consiguientemente,
un razonamiento, una motivación explicita en la Sentencia, que
cuml?le los preoeptos legales y constitucionales (120.3 e. E.l,
sufictente para considerar la presunción utilizada como prueba.
según la jurisprudencia constitucional, y que, por ello, este Tribunal
debe respetar, por no concurrir vulneración alguna del derecho
reconocido en el ano 24.2 e. E.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE loE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por don Florencio López Ortega

y desestimar el recurso.
Publiquese esta Sentencia en el <dloletin Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a 22 de diciembre de 1986.-Gloria Begué
Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Garcla·Mon Gonzáfez
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús I.eguina Villa.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.


